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UBIC – 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS VERBALES 

AUTO CORRE TRASLADO  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de julio de 2023. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de correr traslado de las 

excepciones de mérito. Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto Interlocutorio No. 1728 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el expediente, se vislumbra que se encuentra pendiente 

disponer los traslados correspondientes frente a las excepciones de mérito 

propuestas por los demandados Clínica Versalles SA, el señor Milton César 

Gómez y la llamada en garantía Allianz Seguros SA, así como frente a la 

objeción al juramento estimatorio elevada por la aseguradora aludida. Po lo 

tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA córrase traslado en favor de la parte actora 

de las excepciones de fondo enarboladas por los demandados Clínica Versalles 

SA, señor Milton César Gómez y la llamada en garantía Allianz Seguros SA, 

por el término de cinco (5) días conforme lo prevé el artículo 370 en 

concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO a la parte demandante de la objeción al 

juramento estimatorio elevada por la aseguradora Allianz Seguros SA, por el 

término de cinco (5) días, en virtud de lo dispuesto en el artículo 206 del 

Estatuto Procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
02 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 124  DE HOY  

18/JULIO/2023 NOTIFICO A LAS PARTES 

EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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